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Solicitud de admisión de Palestina en la UNESCO 

La Conferencia General, 
 
Considerando la solicitud de admisión de Palestina en la UNESCO presentada en 1989 y reiterada 
en cada reunión de la Conferencia General, 

Habiendo tomado nota de que Palestina acepta la Constitución de la UNESCO y está dispuesta a 
cumplir las obligaciones que le incumbirán como consecuencia de su admisión y a contribuir a 
sufragar los gastos de la Organización, 

Habiendo tomado nota asimismo de que el Consejo Ejecutivo, en su 187ª reunión, recomendó la 
admisión de Palestina como miembro de la UNESCO, 

Decide admitir a Palestina como miembro de la UNESCO. 
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